
Lunes 29 de Octubre de 1888, numero. 25 cents 

DE U PROVINCIA DE LEON W * * 
A D Y E R T E N C I A . OFICIAI, . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
eftan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán quo se fije un ejemplar en el 
«itio de costumbre donde permanecerá hasta, el xe-
ctbo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni a5o, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridiides. escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJ)FICIAL. 

(Gaceta del dia 28 de Octubre.) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE L'INISTEOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

" _ GOBIERNCTDE PROVINCIA 

SSCCiON DE F01IBMU. 

ASlnns. 

D. MANUEL ESTEBAN, SECKETA-
RIO Y GODERNADOn CIVIL INTERINO 

DE ESTA PROVINCIA. 

Hago sabor: que por D. Gabino de 
Aza López, vecino do Pola do Lena, 
residente en León, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de 
este Gobierno do provincia, en el 
dia 22 del mes de Octubre, á las 
nueve de su mañana, una solicitud 
do registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de cobalto y otros 
llamada Porvenir, sita en término 
municipal del pueblo de Cabornera, 
Ayuntamiento de Fola de Gordon, 
paraje llamado collada de brede-
mon, y linda al N . camino que del 
pueblo de Cabornera se dirige á di
cha collada y al puerto, S. terreno 
de particulares y monto común, E . 
el expresado camino y al O. la fuen
te llamada' sorracinto, terrenos do 
varios particulares y peña; hace la 
designación do las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

El punto de partida se colorará 
10 metros al Este do la referida 
fuente, desdo cuyo punto se toma
rán rumbo Norte 100 metros, desde 
este punto al Este 150, desde éste 
al Sur 300, desde ésto al Oeste 150 
y desde éste al punto de partida los 

que falten para cerrar el perímetro 
de las 12 hectáreas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; loque se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley' de mi
nería vigente. 

León 22 de Octubre de 1888. 
Xlanucl Esteban. 

admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo quo se 
anuncia por medio del presente para 
que on el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 22 de Octubre do 1888. 
Slmiticl Csltilmn. 

Hago saber: que por D. Níceto 
Garro, vecino de Oviedo, se ha pro-
sentado en la Sección do Fomento 
do este Gobierno do provincia, en el 
dia 20 del mes de Octubre, á la una 
y cuarto do su tarde, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de cobre y otros lla
mada Conc/tila, sita en término co
mún del pueblo de Casares, Ayun
tamiento do Rediezmo, paraje el 
serrón ó peña del turrón, y linda al 
N . , S. y E . con pasto común y O. 
pertenencias de D. Manuel Iglesias, 
vecino de Pola de Gordon; hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

A l O. los metros quo haya hasta 
intestar con las pertenencias del 
M. Iglesias, al E. lo restante hasta 
completar por los dos puntos 600 
metros, al N . 50 metros y al S. 150 
metros. 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, ho 

Por providencia de esta fecha ho 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Juan Fernandez Tc-
jerina, de la mina de mineral do 
cobre y otros metales nombrada 
Juanita, sita en término de Santa 

I Olaja de la Varga, Ayuntamiento 
1 de Cistiorna, y sitio llamado calleja 
• de coto gordo. 
! Lo que se publica en el BOLETÍN 
i OFICIAL para conocimiento del pú

blico. 
León 24 de Octubre de 1888. 

El Gobernador intorino, 
Alanncl Esteban. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la r'muncia pro
sentada por D. Angel Tascon de la 
mina de mineral de cobre y cobalto 
nombrada Consolación, sita en tér
mino del pueblo de Cubillas, Ayun
tamiento de Rediezmo y sitio lla
mado las rozadas. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. 

León 23 de Octubre de 1888. 
El Gobornailor interino, 

Manuel Eftteban. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL. 

(Conéinnacion.) 
CAPÍTULO IX 

Del ejercicio de fa lulela. 

Art. 201. El consejo de familia 
pondrá en posesión ú los tutores y á 
los protutores. 

Art. 202. El tutor representa al 
| menor ó incapacitado on todos los 
| actos civiles, salvo aquellos quo por 

disposición exprosa do la ley pue
den ejecutar por sí solos. 

' Art. 263. Los menores ú incapa
citados sujetos á tutela deben res
peto y obediencia al tutor. Estu po
drá corregirles moderadamente. 

Art. 264. El tutor está obligado: 
1. ° A alimentar y educar el me

nor ó incapacitado con arreglo á su 
condición y estricta sujeción á las 
disposiciones do sus padres, ó á las 
que, on defecto do éstos, hubiera 
adoptado el consejo de familia. 

2. ° A procurar por cuantos me
dios proporcione la fortuna del loco, 
demente ó sordo mudo, que éstos 
adquieran ó recobren su capacidad, 

3. ° A hacer inventario de los 
bienes á que se extienda la tutela, 
dentro del término que al efecto le 
señale el consejo de familia. 

4. ° A administrar el caudal de 
los menores ó incapacitados con la 
diligencia de un buen padre de 
familia. 

5. * A solicitar oportunamente la 
autorización del consejo de familia 
para todo lo que no pueda realizar 
sin ella. 

Y 6.' A procurar la intervención 
del protutór en todos los casos en 
que la ley la declara necesaria. 

Art. 265. El inventario se hará 
con intervención del protutor y con 
asistencia de dos testigos elegidos 
por el consejo de familia. Este deci-



dirü, según la importancia del cau
dal, si deberá además autorizar el 
acto algún Notario. 

Art. 266. Las alhajas, muebles 
preciosos, efectos públicos y -valores 
mercantiles ó industriales, que á 
juicio del consejo de familia no ha
yan de estar en poder del tutor, se
rán depositados en un estableci
miento destinado á este fin. 

Los demás muebles y los semo
vientes, si no estuvieren tasados, se 
apreciarán por peritos que designe 
el consejo de familia. 

Art. 267. E l tutor que, requeri
do al efecto por Notario, el protutor 
ó los testigos, no inscribiese en el 
inventario los créditos que tenga 
contra el menor, se entenderá que 
los renuncia. 

Art. 268. Cuando acerca de la 
pensión alimenticia del menor ó i n 
capacitado nada hubiese resuelto el 
testamento de la persona por quien 
se hizo el nombramiento de tutor, 
el consejo de familia, en vista del 
inventario, decidirá la parte de ren
tas ó.productos que deba invertirse 
en aquella atención. 

Esta resolución puede modificar
se á medida que aumente ó dismi
nuya el patrimonio de los menores ó 
incapaces, ó cambie la situación do 
éstos. 

Art. 269. El tutor necesita au
torización del consejo de familia: 

1. ° Para imponer al menor los 
castigos de que tratan el número 
2.° del art. 155 y el art. 156. 

2. ° Para dar al menor una carre
ra ú oficio determinado cuando esto 
no hubiese sido resuelto por los pa
dres, y para modificar las disposicio
nes que éstos hubiesen adoptado. 

3. ° Para recluir al incapaz en un 
establecimiento do salud, á menos 
que la tutela esté desempeñada por 
el padre, la madre ó algún hijo. 

4. ° Para continuar el comercio ó 
la industria á que el incapacitado ó 
sus ascendientes, ó los del menor 
hubiesen estado dedicados. 

5. ° Para enajenar ó gravar bie
nes que constituyan el capital de 
los menores ó incapaces, ó hacer 
contratos ó actos sujetos á inscrip
ción. 

Para colocar el dinero so
brante en cada año después de cu
biertas las obligaciones de la tutela. 

7. ° Para proceder á la división 
de la herencia ó de otra cosa que el 
menor ó incapacitado poseyere en 
común. 

8. ° Para retirar de su colocación 
cualquier capital qae produzca in
tereses. 

9. ° Para dar y tomar dinero á 
préstamo. 

10. Para aceptar sin beneficio 
de inventario cualquier herencia, ó 
para repudiar ésta ó las donaciones. 

11. Para hacer gastos extraor
dinarios en las fincas cuya adminis
tración comprenda la tutela. 

12. Para transigir y comprome

ter en árbitrios las cuestiones en 
que el menor ó incapacitado estu
viere interesado. 

Y 13. Para entablar demandas 
en nombre de los sujetos á tutela y 
para sostener los recursos de apela
ción y casación contra las senten
cias en que hubieren sido condena
dos. 

Se exceptúan las demandas y re
cursos en los juicios verbales. 

Art. 270. E l consejo de familia 
no podrá autorizar al tutor para 
enajenar ó gravar los bienes del 
menor sino por causas de necesidad 
ó utilidad que el tutor hará constar 
debidamente. 

La autorización recaerá sobre co
sas determinadas. 

Art. 271. E l consejo de familia, 
antes de conceder autorización para 
gravar bienes inmuebles ó consti
tuir derechos reales á favor de ter
ceros, podrá oir previamente el dic
tamen de peritos sobre las condicio
nes del gravamen y la posibilidad 
de mejorarlas. 

Art. 272. Cuando so trate de 
derechos inscribibles, ó de alhajas 
ó muebles cuyo valor exceda de 
4.000 pesetas, la enajenación se 
hará en pública subasta, con inter-

j vención del tutor ó protutor, 
j Los valores bursátiles, asi públi

cos como los mercantiles ó indus-
| tríales, serán vendidos por agente 
| de Bolsa ó corredor de comercio. 
'; Art. 273. E l tutor responde de 
¡ los intereses legales del capital del 
j menor cuando, por su omisión ó ne-
! gligencia, quedare improductivo ó 

sin empleo. 
| Art. 274. La autorización para 
• transigir ó comprometer en arbitros 

deberá ser pedida por escrito en que 
el tutor exprese todas las condicio
nes y ventajas de la transacción. 

¡ E l consejo de familia podrá oir 
el dictámen de uno ó más letrados, 

'. según la importancia del asunto, y 
i concederá ó negará la autorización. 
| Si la otorgare, lo hará constar en 
i el acta. 
[ Art. 275. Se prohibe á los ta.-
[ tores. 

1. ° Donar«ó renunciar cosas ó de
rechos pertenecientes al menor ó 
incapacitado. 

Las donaciones que por causa de 
matrimonio hicieren los menores 
con aprobación de las personas que 
hayan de prestar su consentimiento 
para el matrimonio serán válidas 
siempre que no excedan del limite 
señalado por la ley. 

2. " Cobrar de los deudores del 
menor ó incapacitado, sin interven
ción del protutor, cantidades supe
riores á 5.000 pesetas, á no ser que 
procedan de intereses, rentas ó fru
tos. 

; La paga hecha sin este requisito 
: solo aprovechará á los deudores 

cuando justifiquen que la cantidad 
percibida so ha invertido en utilidad 
del menor ó incapacitado. 

3.° Hacerse pago, sin interven
ción del protutor, de los créditos 
que le correspondan. 

Y 4." Comprar por sí ó por me
dio de otra persona los bienes del 
menor ó incapacitado, á menos que 
expresamente hubiese sido autori
zado para ello por el consejo de fa
milia. 

Art. 276. E l tutor tiene derecho 
á una retribución sobre los bienes 
del menor. 

Cuando ésta no hubiere sido fija
da por los que nombraron el tutor 
testamentario, ó cuando se trate de 
tutores legítimos ó dativos, el con
sejo de familia la fijará teniendo en 
cuenta la importancia del caudal y 
el trabajo que ha de proporcionar su 
administración. 

En ningún caso bajará la retribu
ción del 4, ni excederá del 10 por 
100 de las rentas ó productos líqui
dos de los bienes. 

Contra el acuerdo en que se fije 
la retribución del tutor podrá este 
recurrirá los Tribunales. 

Art. 277. Si el consejo de fami
lia sostuviere su acuerdo litigará á 
expensas del menor. 

Art. 278. Concluye la tutela. 
1.° Por llegar el menor á la edad 

de veintitrés años, por la habilita
ción de edad y por la adopción. 

2 ° Por haber cesado la causa 
que la motivó cuando se trata de 
incapaces, interdictos ó pródigos. 

CAPÍTULO X 
De las cuentas de ta tutela. 

Art. 279. E l pariente colateral 
del menor ó incapacitado, y el ex
traño que no hubieron obtenido el 
cargo de tutor con la asignación de 
frutos por alimentos, rendirán al 
consejo de familia cuentas anuales 
de su gestión. 

Estas cuentas, examinadas por el 
protutor y censuradas por el conse
jo, serán depositadas en la Secre
taría del Tribunal donde se hubiese 
registrado la tutela. 

Si el tutor no se conformase con 
la resolución del consejo, podrá re
currir á los Tribunales, ante los cua
les los intereses del menor ó inca
pacitados serán defendidos por el 
protutor. 

Art. 280. E l tutor que sea reem
plazado por otro estará obligado, y 
lo mismo sus herederos, á rendir 
cuenta general de la tutela al que le 
reemplace, la cual será examinada 
y censurada en la forma que previe
ne el artículo precedente. E l nuevo 
tutor será responsable al menor de 
los daños y perjuicios, si no pudiere 
y tomare las cuentas de su antece
sor. 

Art. 281. Acabada la tutela, el 
tutor ó sus herederos están obliga
dos á dar cuenta de su administra
ción al que haya estado sometido á 
aquella ó á sus representantes ó de
recho-habientes. 

Art. 282. Las cuentas generales 

de la tutela serán censuradas é i n 
formadas por el consejo de familia 
dentro de un plazo que no excederá 
de seis meses. 

Art. 283. Las cuentas deben ir 
acompañadas de sus documentos 
justificativos. Solo podrá excusarse 
la justificación de los gastos menu
dos, de que un diligente padre de 
familia no acostumbra á recoger re
cibos. 

Art. 284. Los gastos de la ren
dición de cuentas correrán á cargo 
del menor ó incapacitado. 

Art. 285. Hasta pasados quince 
dias después de la rendición de 
cuentas justificadas no podrán los 
causahabiéntes del menor, ó éste, 
si ya fuere mayor, celebrar con el 
tutor convenio alguno que se rela
cione con la gestión de la tutela. 

El consejo de familia, sin perjui
cio de lus arreglos que pasado ese 
plazo pueden hacer los interesados, 
daberá denunciar á los Tribunales 
cualesquiera delitos que se hubie
sen cometido por el tutor en el ejer
cicio de la tutela. 

Art . 286. E l saldo que de las 
cuentas generales resultare á favor 
ó en contra del tutor producirá in
terés legal. 

En el primer caso, desde que él 
menor sea requerido para el pago, 
previa entrega de sus bienes. 

En el segundo, desde la rendición 
de cuentas si hubiesen sido dadas 
dentro del término legal, y ei no 
desde que éste espire. 

Art. 287. Las acciones que re
cíprocamente asistan al tutor y al 
menor por razón del ejercicio de la. 
tutela se extinguen á los cinco años 
de concluida ésta. 

CAPÍTÜLO XI 

Del registro dé las lutelas. 

Art. 288. En los Juzgados de 
primera instancia habrá uno ó va
rios libros donde se tome razón de 
las tutelas constituidas durante el 
año en el respectivo territorio. 

Art. 289. Estos libros estarán 
bajo el cuidado de un Seeretario j u 
dicial, el cual hará los asientos gra
tuitamente. 

Art. 290. E l registro de cada 
tutela deberá contener: 

1. ° E l nombre, apellido, edad y 
domicilio del menor ó incapaz, y la 
extensión y límite de la tutela, 
cuando haya sido judicialmente de
clarada la incapacidad. 

2. " E l nombre, apellido, profe
sión y domicilio del tutor y la ex
presión de si es testamentario, le
gitimo ó dativo. 

3. ° E l dia en que ha sido deferi
da la tutela, y la fianza exigida al 
tutor, expresando, en su caso, la 
clase de bienes en que la haya cons
tituido. 

Y 4." La pensión alimenticia 
que se haya asignado al menor o 
incapaz, ó la declaración de que se 



han compensado frutos por alimen
tos. 

Art. 291. A l pié de cada inscrip
ción se hará constar, al comenzar 
el año judicial, si el tutor ha rendi
do cuentas de su gestión en el caso 
de que esté obligado á darlas. 

Art. 292. Los Jueces examina
rán anualmente estos registros y 
adoptarán las determinaciones ne
cesarias, en cada caso, para defen
der los intereses do las personas su
jetas á tutela. 

T I T U L O X 
Del consejo de familia 

S e c c i ó n primera 

De la formación del consejo de familia. 

Art. 293. Si el Ministerio público 
ó el Juez municipal tuvieren cono -
cimiento do que existe en el terri
torio de su jurisdicción alguna do 
las personas i que se refiere el arti- ¡ 
culo 200, pedirá el primero y orde- ¡ 
nará el segundo, de oficio ó i exci
tación fiscal seg'."n los casos, la 
constitución del consejo de familia-

Están obligados á poner en cono
cimiento del Juez municipal el he
cho que dá lugar á la tutela en el 
momento que lo supieren: el tutor 
testamentario, los parientes llama
dos á la tutela legítima, y los que 
por ley son vocales del consejo, que
dando responsables, si no lo hicie
ren, de la indemnización de daños y 
perjuicios. 

E l Juez municipal citará á las 
personas que deban formar el con
sejo de familia, haciéndoles saber 
el objeto do la reunión y el dia, ho
ra y sitio en que ha de tener lugar. 

Art. 294. E l consejo de familia 
se compondrá de las persnnas que 
el padre, ó la madre en su caso, hu
bieren designado en su testamento, 
y en su defecto de los ascendientes 
y descendientes varones, y do los 
hermanos y maridos de las herma
nas vivas del menor ó incapacitado, 
cualquiera que sea su número. Si 
no llegaren á cinco, se completará 
este número con los parientes varo
nes más próximos de ambas líneas 
paterna y materna; y, si no los hu
biere, ó no estuvieren obligados á 
formar parte del consejo, el Juez 
municipal nombrará en su lugar 
personas honradas, prefiriendo á los 
amigos de los padres del menor ó 
incapacitado. 

Si no hubiere ascendientes, des
cendientes, hermanos y maridos de 
las hermanas vivas Juez muni
cipal constituirá el consejo con los 
cinco parientes varones más próxi
mos del menor ó incapacitado, y 
cuando no hubiere parientes en to
do ó en parte los suplirá con perso
nas honradas, prefiriendo siempre á 
los amigos de los padres. 

Art. 295. En igualdad de grado 
•será preferido para el consejo de fa
milia el pariente de más edad. 

Art. 296. Los Tribunales podrán 
subsanar la nulidad que resulte de 

la inobservancia de los artículos an
teriores, si no se debiere al dolo ni 
causare perjuicio á la persona ó bie
nes del sujeto á tutela, pero repa
rando el error cometido en la for
mación del consejo. 

Art. 297. No podrán ser obliga
dos á formar parte del consejo de 
familia los parientes del menor ó 
incapacitado llamados por la ley 
que no residieren dentro del radio 
de 30 kilómetros del Juzgado en que 
radicase la tutela; pero serán voca
les del consejo si voluntariamente 
se prestan á aceptar el cargo, para 
lo cual debe citarles el Juez muni
cipal. 

Art. 298. Las causas que excu
san, inhabilitan y dan lugar á la re
moción de los tutores y protutores, 
son aplicables á los vocales del con
sejo de familia. No podrán tampoco 
ser vocales las personas á quienes el 
padre, ó la madre en su caso, hu
bieren excluido en su testamento de 
este cargo. 

Art. 299. E l tutor y el protutor 
no podrán ser nombrados vocales 
del consejo de familia. 

Art. 300. La junta para la for
mación del consejo de familia será 
presidida por ol Juez municipal. 
Los citados están obligados á com
parecer personalmente, ó por medio 
de apoderado especial, que nunca 
podrá representar más que á una so
la persona. Si no comparecieren, el 
Juez podrá imponerles una multa 
que no exceda de 50 pesetas. 

Art. 301. Formado el consejo 
de familia por el Juez municipal, 
procederá aquel á dictar todas las 
medidas necesarias para atender á 
la persona y bienes del menor ó in
capacitado y constituir la tutela. 

Art. 302. E l consejo de familia 
para los hijos naturales se constitui
rá bajo las mismas reglas que el do 
los hijos legítimos, pero nombrando 
vocales á los parientes del padre ó 
madre que hubiere reconocido á 
aquellos. 

E l de los demás hijos ilegítimos 
se formará con el Fiscal municipal, 
que será presidente, y cuatro veci
nos honrados. 

Art. 303. La Administración de 
cada Establecimiento de Beneficen
cia tendrá sobre los huérfanos me
nores acogidos todas las facultades 
que corresponden á los tutores y al 
consejo de familia. 

S e c c i ó n segunda 
De la manera de proceder el consejo de 

familia. 

Art. 304. Será presidente del 
consejo el vocal que eligieren los 
demás. 

Corresponde al presidente: 
1. ° Reunir el consejo cuando le 

pareciere conveniente ó lo pidieron 
los vocales ó el tutor ó el protutor, y 
presidir sus deliberaciones. 

2. " Redactar y fundar sus acuer -
dos, haciendo constar la opinión de 
cada uno de los vocales y que éstos 

autoricen el acta con su firma. 
Y 3.* Ejecutar los acuerdos. 
Art. 305. E l consejo de familia 

no podrá adoptar resolución sobre 
los puntos que le fueren sometidos 
sin que estén presentes por lo me
nos tres vocales. 

Los acuerdos se tomarán siempre 
por mayoría de votos. 

E l voto del presidente decidirá en 
caso de empate. 

Art. 306. Los vocales del conse
jo de familia están obligados á asis
tir á las reuniones del mismo á que 
fueren convocados. Si no asistieren 
ni alegaren excusa legítima, el pre
sidente del consejo lo pondrá en co
nocimiento del Juez municipal, 
quien podrá imponerles una multa 
que no exceda de 50 pesetas. 

Art. 307. Ningún vocal del con
sejo de familia asistirá á su reu
nión, ni emitirá su voto, cuando so 
trate de negocio en que tengan in
terés él, sus descendientes, as
cendientes ó consorte; pero podrá 
ser oído, si el consejo lo estima con
veniente. 

Art 308. El tutor y el protutor 
tienen obligación de asistir á las 
reuniones del consejo de familia, 
pero sin voto, cuando fueren cita
dos. También podrán asistir siempre 
qüo el consejo se reúna á su ins
tancia. * 

Tiene derecho á asistir y ser oído 
el consejo á tutela siempre que sea 
mayor de catorce años. 

Art. 309. E l consejo de familia 
conocerá de los negocios que sean 
de su competencia conforme á las 
disposiciones de este Código. 

Art. 310. Do las decisiones del 
consejo do familia pueden alzarse 
ante el Juez do primera instancia 
los vocales que hayan disentido de 
la mayoría al votarse el acuerdo, 
así como también el tutor, el protu
tor ó cualquier pariente del menor ú 
otro interesado en la decisión, salvo 
el caso del art. 242. 

Art. 311. Al terminar la tutela y 
disolverse por consecuencia el con
sejo de familia, entregará éste al que 
hubieso estado sujeto á tutela, ó á 
quien represente sus derechos,las 
actas de sus sesiones. 

Art. 312. Los vocales del conse
jo de familia son responsables de los 
daños que por su malicia ó negli
gencia culpable sufriere el sujeto 
á tutela. 

Se eximirán de esta responsabili
dad los vocales que hubiesen disen
tido del acuerdo que causó el per
juicio. 

Art. 313. E l consejo de familia 
se disuelve en los mismos casos en 
que se extingue la tutela. 

T I T U L O XI 
De la emancipación y de la mayor edad 

CAPÍTULO PRIMERO 
J)e la emancipación. 

Art. 314. La emancipación tie
ne lugar: 

1. ° Por el matrimonio del menoc 
2. ' Por la mayor edad. 
Y 3.° Por concesión del padre ó 

de la madre que ejerza la patria po
testad. 

Art. 315. E l matrimonio produ
ce de derecho la emancipación con. 
las limitaciones contenidas en el ar
ticulo 59 y en el párrafo tercero 
del 50. 

Art. 316. L a emancipación do 
que trata el párrafo tercero del a r 
tículo 314 se otorgará por escritura 
pública ó por comparecencia ante el 
Juez municipal, que habrá de ano--
tarse en el Registro civil, no produ
ciendo entretanto efecto contra ter
ceros. 

Art. 317. La emancipación ha
bilita al menor para regir su perso
na y bienes como si fuera mayor; 
pero no podrá, hasta que llegue á la 
mayor edad, tomar dinero á présta
mo, gravar ni vender bienes i n 
muebles sin consentimiento de su 
padre, en defecto de éste sin el de 
su madre, y por falta de ambos, sia 
el de su tutor. 

Art. 318. Para que tenga lugar 
la emancipación por concesión del 
padre ó de la madre se requiere: 
que el menor tonga diez y ocho 
años cumplidos y que la consienta. 

Art. 319. Concedida la emanci
pación, no puede ser revocada. 

(Se conlinnari.) 

O Í Í C Í N A S D E H A C Í E N D A . 

Adminisóracioii subalterna de 
Sacieiida de La Bañeia. 

Esta subalterna ha acordado fijar 
el primer período de recaudación 
voluntaria para el segundo trimes
tre del año económico actual por 
contribución territorial é industrial 
de los Ayuntamientos que constitu
yen la 3.* zona do este partido á 
cargo del Recaudador D. Juan San
tos Ramero, en la forma siguiente: 
en el Ayuntamiento de Quintana 
del Marco, los dias 1 y 2 de No
viembre próximo, en San Adrián 
del Valle, los dias 5 y 6, en el de La 
Antigua los dias 7, 8 y 9, en el de 
Pozuelo del Páramo, los dias 11, 12 
y 13, en el de Alija do los Melones 
los dios 14, 15 y 16, en ol de Rope-
ruelos del Páramo 1 8 y l 9 y e n el da' 
Santa Elena de Jamúz los dias 20, 
21 y 22 del expresado mes de N o 
viembre. 

La Bañeza á 25 de Octubre 1888. 
— E l Administrador, Andrés Gonzá
lez. 

A T U N T A M Í E N T Ó S . 

D. Pablo Teijon Moral, Alcalde cons
titucional de Trabadelo. 
Hago saber: que el dia 1.° de N o 

viembre próximo, vence el segundo 
trimestre de las contibuciones terri
torial é industrial, para los que sa-



tisfacen Ja cuota por trimestres, asi 
como aquellos que por no exceder 
su cuota de tres pesetas la han de 
pagar eu el presente trimestre refe
rido; en su consecuencia, y de con
formidad á lo dispuesto en el art. 33 
de la instrucción de 12 de Mayo úl
timo, tendri lugar la recaudación 
de las referidas contribuciones en 
este término mumcipal, los diás del 
2 al 6 del repetido Noviembre an
tedicho, en las horas hábiles y local 
de costumbre, donde los contribu
yentes espero concurran á satisfa
cer sus cuotas, lo cual les encargo, 
para evitar los perjuicios del apre
mio. 

Trabadelo Octubre 24 de 1888.— 
Pablo Teijon. 

JUZGADOS. 

D. Manuel Maria Fidalgo, Juez de 
instrucción de León y su partido. 
Hago saber: que en la noche del 

18 al 19 del corriente Octubre ha s i 
do robada la Depositaría de la Dele
gación de Hacienda do la provincia 
de León, llevándose los autores va
lores hasta en cantidad de 20.720 
pesetas con 35 céntimos en las cla
ses siguientes: en timbres de co
municaciones de las 12 primeras 
clases, en timbres móviles especia
les, en timbres móviles y en papel 
de pagos al Estado de clase 10 y 11. 

Lo que se hace público por el pre
sente encargando & todas las auto
ridades y sus agentes y d las perso
nas á quienes se lleven á negociar 
dichos efectos, que éstos con los su-
getos en cuyo poder obren si no jus
tifican su legítima procedencia les 
pongan á disposición de este Juzga
do de instrucción. 

León 23 de Octubre de 1888.— 
Manuel M. Fidalgo.—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

trador interino de esta Subalterna, 
para ingresarlas del 28 al 30 de Se
tiembre último en la Tesorería pro
vincial, y en vez de verificarlo, des
apareció con dicha suma; de no 
comparecer en el termino señalado 
será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego á todas 
las autoridades practiquen diligen
cias eu su busca y conseguida su 
captura le remitan á la expresada 
cárcel en clase de preso, para lo 
cual al final se indican sus señas. 

Dado en Osuna á 12 de Octubre 
de 1888.—Ramón Kuiz Yanér.—El 
Escribano, Manuel Moreno Yañez. 

Seilas. 

Estatura, carnes, nariz y boca re
gulares, ojos garzos, pelo entreca
no, algo cargado de espalda y en
cogido un poco del hombro izquier
do.—Es copia: Manuel Moreno Ya
ñez. 

D.Gabriel Santos Perrero, Juez mu
nicipal de Soto de la Vega y su 
distrito. 
Hago saber: que para haeer pago 

á D. Tirso del Kiego Rebordinos, 
propietario y vecino de La Bañeza 
de la cantidad de mil reales, que le 
adeuda Pedro Castro Miguolez de 
esto de Soto, y costas causadas y 
que se causen, se sacan ú pública 
subasta, como de la propiedad del 
ejecutado, los bienes que por nota 
se expresan i continuación: 

D. Ramón Ruiz Yanér, Juez de ins
trucción de este partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á D. Meliton Varcalcel Gil, 
de 66 años, viudo, empleado, hijo 
de D. Alfaro y de D." Maria Tascua-
la, natural de Montiel y vecino de 
Villanueva de la Fuente, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días contados 
desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca 
en la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado, con moti
vo de la causa que contra el mismo 
se instruye por malversación de 
caudales públicos en cantidad de 
38.014 pesetas 57 céntimos, que 
obtuvo de la Caja como Adminis-

Una tierra en término de 
Vecilla, al pago de la alfán-
diga, regadía, de cabida do 
tres celemines ó sean cinco 
áreas ochenta y seis centiá-
reas, linda al Norte con Do
mingo González de Soto, al 
Este con Santiago Otero de 
Huerga, al Sur con D. ' Maria 
Amet, de Santa Maria del Pá
ramo y al Oeste con Mateo 
Santos, de Oteruelo, libro y 
tasada en cien pesetas 100 

Otra tierra regadía, térmi
no de Soto á los tesos de la 
vaca de cabida de dos cele
mines ó sean tres áreas no
venta y una centiáreas, l in
da al Norte con Manuel Fer
nandez, de Soto, al Este con 
Josefa Fernandez de Huerga, 
al Sur con D. Pedro Alonso 
Roldán, de Santiago Millas 
y al Oeste con Eugenio Fer
nandez Castro de este de So
to, libre y tasada en cuaren
ta pesetas 40 

Una porción de casa en el 

casco de este pueblo, calle.de 
la Presa, señalada con el nú-' 
mero noventa y tres, de alto 
y bajo, con un huerto á su. 
espalda, cubierta do teja com
puesta de un cuarto, cocina 
y portal por lo bajo y su pa- '. 
ñera en dos departamentos 
por lo alto y mide por de fren
te la casa doce metros cin
cuenta céntimetros, por la 
espalda catorce metros y por 
cada uno de sus costados seis 
metros cincuenta céntimé-
tros.y el huerto hace en'sém-
bradura un celemín ó sean 
una área noventa y seis cen
tiáreas, regadío de primera, f 
la casa y el huerto constitu- , 
yen una sola finca y lindan | 
por frente saliendo ó Nacien-
te con la calle déla Presa,.' 
por la derecha Mediodi'al cbn..' 
huerto rectoral de este pue-i' 
blo, por la izquierda Norte 
con porción de casa y httér-
ta de la testamentaría de Tir
so Castro y por la espalda Po
niente con tierra de la mis
ma testamentaria de Tirso 
Castro, es libre, la casa no 
se halla asegurada de incen
dios, y valuada la casa con 
el huerto en cuatrocientas 

cincuenta pesetas 450 
Una mesa pequeña sin ca

jón, un viendo y un banco 
pequeño, todo en una pe
seta 1 

Total 591 
E l remate tendrá lugar el dia ca

torce de Noviembre próximo á las 
dos de la tarde en la sala Audien
cia de este Juzgado sita en la Se
cretaría del mismo; advirtiéndose, 
que los inmuebles se venden á ins
tancia del actor, sin suplir previa
mente la falta de títulos de que ca
rece el ejecutado, debiendo el re
matante ó rematantes conformarse 
con el testimonio de adjudicación 
del remate sin derecho á reclamar 
ningún otro. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, ai licita-
dores que no consignen antes el 
diez por ciento de aquella en la me
sa del Juzgado. 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Soto de la Vega á diez 
y nueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.— Gabriel 
Santos.—De su orden, Tiburcio 
González. 

D. Matías Prieto Celada, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Val— 

. derrey 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Pedro Alonso Roldán, vecino 
de Santiago Millas, de nuevecien- ' 
tos dos reales, ó sean doscientas 
veinticinco pesetas cincuenta cén
timos, á que fué condenado en jui
cio verbal civil Francisco González* 
Prieto, vecino de Barrientos, se sa
ca á pública subasta como de la 
pertenencia del mismo la finca casa 
siguiente: 

Una casa en el casco del pueblo 
de Barrientos, calle de Santa Ana, 
señalada con él húmero dos, que se 
compone de tres habitaciones, cu
biertas de teja, de planta bajá, con 
su corral al Mediodía y puerta co
rredera, que linda por la derecha, 
entrando con calle, por la izquierda 
con huerto de Santiago Alvarez, 
por la espalda con tierra de Remi
gio Blanco, y por la delantera con 
la calle de Santa Ana. Ha sido tasa
da en cuatrocientas pesetas. 

No constan títulos de pertenen
cia y serán por cuenta del compra- ' 
dor. E l remate tendrá lugar eu la 
plaza del pueblo de Barrientos el 
dia diez y siete del próximo mes de 
Noviembre á las once de la mañana, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
tasación, y sin que préviamente 
hayan consignado el diez por ciento-
del importo en que ha sido tasada la 
finco, que se adjudicará al compra
dor que ofrezca mayores ventajas. 

Y á fin de que el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se sirva man
dar se inserte el adjunto anuncio 
en el BOLETÍN correspondiente, ex
pido la presenta que firmo y sello-
en Valderrey á diez y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta' y 
ocho.—El Juez municipal, Matías 
Prieto.—P. S. M . , Remigio Blanco, 
Secretario. 

ANDNOIOS PARTICÜLA.KES. 

El dia 24 del corriente se extra
vió una ternera del campo del Ej i 
do de esta ciudad de las señas s i 
guientes: roja ciará, tiene de ocho 
á nueve meses. 

Se suplica á la persona que la 
haya recogido dé razón á su dueño 
Miguel García en dicho Ejido. • 

Papeles pintados para decorar ha
bitaciones.—CASA DE MIÑON. 

LEON.—1»»». 
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